
Guayaquil. 30 de diciembre del 2009 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA CIA. 

COMDAMET S.A. 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Con la finalidad de dar cumplimiento a disposiciones estatutarias y de la Ley 
de Compañías, pongo a consideración de la Junta General de Accionistas. el 
informe de las actividades correspondientes al ejercicio económico del 2009. 

Se han cumplido íntegramente las disposiciones de la Junta General de 
Accionistas, así como también las obligaciones tributarias. 

Los libros sociales de la compañía se encuentran debidamente custodiados 
bajo mi responsabilidad. 

Atentamente 

  

Kelvi Bolaño Cedeño 

Gerente General 

COMDAMET S.A. 

 


